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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA, FONDOS EUROPEOS 
Y DIÁLOGO SOCIAL

Resolución de 30 de enero de 2026, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir un puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 124 y 128 de la Ley 5/2023, de 7 de junio, 
de la Función Pública de Andalucía, en el Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de atribución 
de competencias en materia de personal, en el Decreto 51/2025, de 24 de febrero, por el 
que se regula la planificación y ordenación del empleo público, y el ingreso, promoción 
interna y provisión de puestos de trabajo del personal de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, así como en el Decreto 332/2011, de 2 de noviembre, por el que se 
crea el Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía, esta 
Viceconsejería, en virtud de la Orden de 27 de noviembre de 2023, por la que se delegan 
y se atribuyen competencias en órganos directivos de la Consejería y de sus entidades 
instrumentales, anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre designación, con 
sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de trabajo, por el sistema de libre 
designación, adscrito al Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta de 
Andalucía, que se detalla en el anexo de la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que 
reúna los requisitos para el desempeño del puesto convocado, señalado en el anexo que 
se acompaña, en el Decreto 332/2011, de 2 de noviembre, y aquellos otros de carácter 
general exigidos por la legislación vigente.

Tercera 1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Diálogo Social, se presentarán dentro del plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación en el BOJA de la presente resolución, 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 14.2.e) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. En la instancia figurarán los datos personales, haciendo constar el número de 
registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado y el puesto que 
se solicita, acompañando «curriculum vitae» en el que se acreditarán títulos académicos, 
puestos de trabajos desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el 
contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la hoja de acreditación de datos 
y la documentación original, copias compulsadas o auténticas, de los que no consten en 
el Registro General de Personal.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes 
serán vinculantes para la persona interesada y el destino adjudicado será irrenunciable, 
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiera obtenido otro 
destino mediante convocatoria pública.
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Quinta. El nombramiento derivado de esta convocatoria, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 2 del Decreto 120/2014, de 1 de agosto, por el que se acuerda 
el funcionamiento del Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta de 
Andalucía como órgano colegiado, y se modifica el Decreto 332/2011, de 2 de noviembre, 
por el que se crea el mismo, corresponde al Consejo de Gobierno, mediante acuerdo, a 
propuesta de la persona titular de la Consejería competente en materia de hacienda. 

Sevilla, 30 de enero de 2026.- La Viceconsejera, Amelia Martínez Sánchez.

ANEXO I

Centro directivo: Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta de 
Andalucía.

Código: 1899320.
Denominación del puesto: Vocalía TARCJA.*
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Gr/Subg.: A1.
Área funcional: Contratación Administrativa y Régimen Patrimonial.
Área relacional: Legislación y Régimen Jurídico.
Nivel: 29.
C. específico: XXXX– 33.934, 56 euros.
Localidad: Sevilla.
Otras características: Ldo./a. Derecho. 10 años de antigüedad funcionario subgrupo A1.

* Próximo a quedar vacante.


